
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2020-00414483-NEU-DESP#MTUR- SERV. LIMPIEZA, REFRIG. Y
MANTENIMIENTO.

 
VISTO:

El EX 2020-00414483 NEU-DESP#MTUR vinculado al Expediente físico N° 8500-002154/2020 del
Registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que el presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación del servicio integral de limpieza,
refrigerio y mantenimiento con destino a las oficinas de la Subsecretaria de Turismo ubicadas en calle Félix
San Martin N°182, y a las oficinas de la Dirección General de Habilitaciones y la Dirección General de
Fiscalizaciones Turísticas, dependientes de la Dirección Provincial de Legal y Técnica del Ministerio de
Turismo, ubicadas en la planta baja del Edificio Ámbar del Paseo de la Costa de la Ciudad de Neuquén;

Que se estima iniciar el servicio a partir del 1° de Abril de 2021, por el término de 12 (doce) meses,
previéndose una prórroga por igual periodo con acuerdo de ambas partes;

Que se prevé afectar a un total de 5 (cinco) personas, que cumplirán con los servicios detallados de acuerdo
a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones respectivo;

Que en tal sentido se solicitó a una empresa representativa del rubro, un presupuesto estimado para la
prestación del servicio mencionado, el cual asciende a la suma de pesos cuatro millones quinientos ochenta
y cuatro mil ($4.584.000), correspondiendo realizar un Llamado a Licitación Pública, en un todo de acuerdo
al Decreto N° 1665/18;

Que el procedimiento administrativo para el presente llamado, se efectuará de acuerdo a lo previsto en el
Decreto N° 0381/17;

Que se cuenta con la intervención de Contaduría General de la Provincia, por medio de informe importado
IF-2020-00488403 NEU-CGP#MEI vinculado en orden 16;

Que asimismo ha tomado intervención el área legal del Ministerio de Turismo, mediante Dictámen Legal
vinculado en orden 26;

Que se cuenta con el crédito presupuestario correspondiente para atender el gasto que demande el
cumplimiento de la presente norma;



Que la misma se realiza en un todo de acuerdo a lo establecido por la Ley de Administración Financiera y
Control 2141, el Decreto Reglamentario N° 2758/95 y el Decreto N° 1665/18; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1º: AUTORÍZASE a la Dirección de Compras, de la Dirección General de Administración
Financiera, dependiente de la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Turismo, a efectuar
el llamado a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Limpieza, Refrigerio y Mantenimiento
a partir del 1° de Abril de 2021, destinado a la Subsecretaría de Turismo sito en calle Félix San Martin N
°182 de la Ciudad de Neuquén, y a las oficinas de la Dirección General de Habilitaciones y la Dirección
General de Fiscalizaciones Turísticas ubicadas en la planta baja del Edificio Ámbar del Paseo de la Costa
de la Ciudad de Neuquén, por el periodo de 12 (doce) meses, cuyo monto estimado asciende a pesos cuatro
millones quinientos ochenta y cuatro mil ($4.584.000), con opción a prorroga, por única vez y por igual
periodo, con acuerdo de ambas partes.

Artículo 2º: APRUÉBASE el Pliego Único de Bases y Condiciones, y el correspondiente pedido de
presupuesto, que como PLIEG-2021-00066349-NEU-ADM#MTUR y PLIEG-2021-00066356-NEU-
ADM#MTUR, respectivamente, que forman parte del presente.

Artículo 3º: FACÚLTASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Turismo a fijar
fecha, hora y lugar de apertura de sobres, como así también a la designación oportuna de los integrantes de
la Comisión Asesora de Pre-Adjudicación para el análisis de las ofertas, en el marco del artículo 39° del
Reglamento de Contrataciones de la Ley de Administración Financiera y Control 2141.

Artículo 4º: PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y sitio web oficial de la Provincia del Neuquén, el
presente llamado a Licitación Pública, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N°381/17.

Artículo 5º: El gasto total que demande el cumplimiento de la presente norma será atendido con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General:

Ejercicio 2021:

U.O. 01:  MINISTERIO DE TURISMO

PRG 031-LEGALES, FISCALIZACIÓN Y HABILITACIONES TURÍSTICAS

JUR SA UO FIN FUN SUBF INC PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
15 MT 1 4 7 3 3 3 0 0 1111 0 $279.921,60 
15 MT 1 4 7 3 3 9 0 0 1111 0 $272.694,60

U.O. 02: SUBSECRETARÍA DE TURISMO

ACO 011: SUBSECRETARÍA DE TURISMO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INC PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE 
15 MT 2 4 7 3 3 3 0 0 1111 0 $2.669.378,40
15 MT 2 4 7 3 3 9 0 0 1111 0 $216.005,40

AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA ESTIMADA EJERCICIO 2021: $3.438.000



Ejercicio 2022:

U.O. 01: MINISTERIO DE TURISMO

PRG 031-LEGALES, FISCALIZACIÓN Y HABILITACIONES TURÍSTICAS

JUR SA UO FIN FUN SUBF INC PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
15 MT 1 4 7 3 3 3 0 0 1111 0 $93.307,20
15 MT 1 4 7 3 3 9 0 0 1111 0 $90.898,20

U.O. 02: SUBSECRETARÍA DE TURISMO

ACO 011: SUBSECRETARÍA DE TURISMO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INC PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
15 MT 2 4 7 3 3 3 0 0 1111 0 $889.792,80
15 MT 2 4 7 3 3 9 0 0 1111 0 $72.001,80

AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA ESTIMADA EJERCICIO 2022: $1.141.000

AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA TOTAL: $4.584.000

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Turismo.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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